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a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/99, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de LRJAP y PAC).

Sevilla, 2 de noviembre de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.940.589.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Domenech.
Nombre: Isabel.
CPT: 632836.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión de Servicios Sociales.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se con-
ceden subvenciones con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de 22 de diciembre de 1998, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
1999, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que asimismo se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5.º de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 9.º de la Orden citada delega la com-
petencias para resolver las subvenciones, cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas, en los Delegados del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación:

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades, que se relacionan en
el Anexo, las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 1999.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de las subvenciones percibidas
se realizarán ante la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer o único pago, en su caso, correspondiente
respectivamente al 75%, o al total de la subvención, aportando
la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer o único pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, en su caso, correspondiente al
25% de la subvención, debiéndose aportar la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
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tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía Admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 26 de octubre de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 22
DE DICIEMBRE DE 1998 PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA

Entidad: Ayuntamiento de Prado del Rey.
Importe: 2.500.000 ptas.
Finalidad: Redes de alcantarillado y agua en el parque

infantil.

CORRECCION de errores del Decreto 172/1999,
de 31 de agosto, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Salud.
(BOJA núm. 112, de 25.9.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 112, de 25 de septiembre de 1999, el Decre-
to 172/1999, de 31 de agosto, por el que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Salud, se
ha advertido error en la página 12.555, del que se hace pública
la oportuna rectificación:

Puesto: Asesor Técnico (Código: 605522).
Añadir: «Plaza a extinguir» en la columna Localidad/Otras

características.

Sevilla, 18 de octubre de 1999

CORRECCION de errores del Decreto 174/1999,
de 31 de agosto, por el que se modifica parcialmente
la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Educación y Ciencia. (BOJA núm. 112, de
25.9.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 112, de 25 de septiembre de 1999, el Decre-
to 174/1999, de 31 de agosto, por el que se modifica par-
cialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Educación y Ciencia, se ha advertido error en la página 12.599,
del que se hace pública la oportuna rectificación:

Donde dice: 754003, Ordenanza, PLD, B, P-B11,
Admón. Pública, 22, XXXX-1.342, 2.

Debe decir: 754003, Ordenanza, L, PC,S, V, 01, ---- 0.

Sevilla, 14 de octubre de 1999

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 16/99, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 16/99,
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., con-
tra la Resolución de 7 de octubre de 1998 de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, mediante
la cual se desestimó el recurso ordinario interpuesto por la
recurrente contra Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria de Málaga, de fecha 3
de febrero de 1997, recaída en expediente de reclamación
núm. 1.032/95, se ha dictado sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Málaga, con fecha
15 de julio de 1999, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora Sra.
Duarte Gutiérrez de la Cueva en nombre y representación de
la Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., contra la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía de fecha 7 de octubre de 1998 por la que se
desestima el recurso ordinario interpuesto por el recurrente
contra la Resolución de fecha 3 de febrero de 1997 de la
Delegación Provincial de Málaga, recaída en el expediente de
reclamación núm. 1.032/95, por lo que se confirma la men-
cionada Resolución por estar ajustada a Derecho y sin expresa
condena en las costas de este juicio».

Mediante Certificación de fecha 8 de mayo de 1999,
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.


